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Ocho columnas 
 

 
 

 

Médicos que atienden Covid-19 están agotados 
Personal del IMSS ha laborado mil 300 horas en promedio por trabajador en lo que 
va de la pandemia 

 

 
Sube 15% el salario; preocupan empleos 
Es populista, dice Coparmex 

 

 

Acuerda subir 15% minisalario; IP en contra 
Empresarios. Advierten cierre de empresas y más desempleo en 2021 
 

 

Aprueban alza al mínimo de 15% para el 2021; IP votó en contra 
La decisión pone en riesgo a 700,000 MiPymes: CCE 
 

 
AMLO: la politiquería no cabe en el plan de vacunación 
“Se aplicará sin mezquindades” 
 

 
Se dispara captura de migrantes en la recta final de la era Trump 
Relaciones exteriores. López Obrador propondrá a Esteban Moctezuma como relevo 
en la embajada en Washington; el Senador Ted Cruz explota por regulación a la DEA 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Tomacasetas ganan siete mil mdp en dos años 
Boteo y extorsión a conductores 

 

 
Exige Alianza Federalista transparencia en la vacuna 
Los 10 gobernadores responsabilizan de los resultaos a AMLO, por centralizar la 
compra de las dosis, y exigen que el Consejo de Salubridad establezca ruta y 
calendarios 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

La Razón 
Se precipita en ZMVM saturación de hospitales; el personal, exhausto 
37 ya con 100% de ocupación 
 

 
Aumenta 15% el salario mínimo 
Empresarios votan en contra 
 

 
Dramático incremento de contagios por coronavirus 
En México… 
 

 

Aumentote de $18.48 
Sube salario mínimo 15%; alcanza los 141.70 pesos diarios 

 

 

Aumento de 15% al mínimo, con rechazo de la IP 
Empresarios votan en contra 
 

   
Apalea AMLO a Banxico 
El Presidente afirmó que los subgobernadores no deben ser empleados “de 
machucones de las finanzas”; sólo se dedican a controlar la inflación, dijo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa


 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Panorama Nacional 
 
 

AMLO propone a Esteban Moctezuma como embajador de México en EU (El 

Financiero, Redacción, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador indicó este miércoles que Esteban 
Moctezuma, quien actualmente es secretario de Educación Pública (SEP), será 
propuesto para ser embajador de México en Estados Unidos, en sustitución de Martha 
Bárcena. 
"He decidido, en el marco del cambio de Gobierno de EU, nombrar una vez que se 
cumpla con todo el procedimiento, que se solicite el beneplácito al Gobierno de EU, he 
decidido nombrar a Esteban Moctezuma, él va a ser el próximo embajador de México 
en Estados Unidos", apuntó en la conferencia matutina. 
El mandatario federal explicó que se solicitará el beneplácito del Gobierno 
estadounidense sobre este nombramiento y después, conforme a la Constitución, se 
enviará la propuesta al Senado de la República mexicano para que esta Cámara 
ratifique a Moctezuma como embajador, si es que así lo deciden los legisladores. 
Señaló que Moctezuma ha hecho un buen trabajo frente a la SEP y quiere que el 
funcionario ayude con la planeación del regreso a clases. 
"Quiero que en el caso de Esteban, que ha hecho muy buen trabajo como secretario de 
Educación Pública, termine el año, nos ayude a preparar el regreso a clases en los 
estados en que es posible hacerlo, porque están en verde, y se pueden iniciar clases, 
también en los estados donde hay semáforo amarillo, que puedan empezar ya algunas 
actividades escolares", apuntó López Obrador. 
El lunes, Martha Bárcena informó que tomó la decisión de jubilarse de manera 
anticipada, por lo que en los próximos meses dejará la embajada. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-propone-a-esteban-moctezuma-como-
embajador-de-mexico-en-eu) 
 

AMLO califica de 'exageración' que reforma a Ley del Banxico amenace la 

autonomía (El Economista, Redacción, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador calificó como "una exageración" los 

señalamientos sobre que la iniciativa para reformar la Ley del Banco de México 

(Banxico) vulnerará la autonomía de la institución. 
"Hablan, por ejemplo, de afectación a la autonomía del Banco de México y se me hace 

una exageración, pero que se explique en qué consiste (la reforma). Según me han 

informado lo que se quiere y se busca es que la gente que tiene pocos dólares y que 

los quiere cambiar pues le paguen lo justo, a mejor precio", aseguró en su conferencia 

matutina. Entre las voces que se han mostrado críticas a la medida están Gerardo 

Esquivel, subgobernador del Banxico, y quien fue propuesto por el presidente. 
El funcionario señaló que la reforma pone en riesgo las reservas internacionales y 
atentan contra la autonomía del organismo. 
Esquivel agregó que la aprobación en el Senado de la República fue lamentable y que 
espera que en la Cámara de Diputados se corrija la situación. 
Otra de las críticas provino de Arturo Herrera, secretario de Hacienda, quien afirmó que 
los legisladores "claramente no analizaron" las implicaciones que la reforma puede tener 
para el sistema financiero del país. 
Alejandro Díaz de León, gobernador del Banco Central, advirtió que la aprobación de la 
iniciativa puede vulnerar la relación que mantiene el organismo con la Reserva Federal 
(Fed) y la que México sostiene con Estados Unidos. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/amlo-califica-de-exageracion-que-reforma-a-ley-
del-banxico-amenace-la-autonomia) 
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Erradicación del embarazo infantil es prioridad: Segob (Excélsior, Enrique 

Sánchez, p. web). 
México sigue enfrentando un problema de embarazo infantil y adolescente que se 
agrava por los obstáculos sociales, económicos y culturales que siguen perpetuando la 
brecha de desigualdad y limitando el acceso a los derechos sexuales y reproductivos, 
reconoció la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero. 
En este sentido, dijo que la erradicación de este fenómeno representa una prioridad 
para la política de población del gobierno de México. 
Según datos del Fondo de Población de las Naciones Unidas, en el año 2020 en México, 
cada día, cada día dan a luz más de mil niñas y adolescentes, lo que equivale 
aproximadamente a 380 mil al año. 
Esta es una problemática de dimensiones globales y, en un esfuerzo por erradicarla, se 
han establecido instrumentos internacionales que fomenten que las mujeres tengan el 
mismo derecho que los hombres, a decidir libre y responsablemente el número de sus 
hijos y el intervalo entre sus nacimientos y a tener acceso a la información a educación 
y a los medios que les permitan ejercer plenamente estos derechos”, dijo. 
Al encabezar la 22ª Reunión Ordinaria del Grupo Interinstitucional para la Prevención 
del Embarazo en Adolescentes (Gipea), la funcionaria afirmó que la solución requiere 
de una política integral de información y de reeducación, que no sólo se enfoque en las 
mujeres adultas sino también dirigida a los hombres, a los niños, a los adolescentes y a 
las niñas, en sus diversas facetas de su vida. 
En México continúa habiendo obstáculos, yo diría graves obstáculos, sociales, 
económicos y culturales que siguen perpetuando la brecha de desigualdad, e 
impidiendo, limitando el acceso a los derechos sexuales y reproductivos. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/erradicacion-del-embarazo-infantil-es-
prioridad-segob/1422683) 
 

Alianza Federalista pide a AMLO informe detallado sobre la adquisición de 
vacunas contra Covid-19 (El Economista, Redacción, p. web). 
Monterrey, NL. Ante la postura del gobierno federal para evitar que los estados 
adquieran vacunas contra el Covid-19 para sus ciudadanos, los gobernadores de la 
Alianza Federalista demandaron al presidente Andrés Manuel López Obrador un 
informe detallado sobre la estrategia para la compra y aplicación de las mismas. 
Lo anterior, para dar mayor celeridad a la aplicación de la vacuna, además de ofrecer el 
apoyo de las entidades para crear una mejor estrategia para su distribución. 
El gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca dijo: “No aceptamos 
que las personas de nuestros estados tengan que esperar más de 18 meses para ser 
vacunados. Por tanto, urgimos a concertar una estrategia nacional eficaz, incluyente y 
cooperativa. Exigimos se convoque a la brevedad al Consejo de Salubridad General, 
autoridad constitucional máxima para normar, coordinar y ejecutar las acciones 
pertinentes para superar una enfermedad de esta naturaleza”.  
En una carta enviada al presidente de la República, los mandatarios de Nuevo León, 
Tamaulipas, Coahuila, Durango, Michoacán, Aguascalientes, Jalisco, Chihuahua, 
Colima y Guanajuato, expresaron su desacuerdo en que la compra de las dosis se 
centralicen. 
“Ha quedado claro por parte del gobierno de la República que no habrá condiciones 
para que los estados compremos la vacuna, es una decisión que ha tomado el 
presidente de México y que como se expresa en la carta, no compartimos, pero que una 
vez tomada esa decisión pues lo mínimo que tenemos que pedir es información puntual 
y clara sobre cuántas vacunas van a llegar a cada estado, cuándo van a llegar y en qué 
condiciones”, dijo Enrique Alfaro Ramírez, gobernador de Jalisco. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Alianza-Federalista-pide-a-AMLO-informe-
detallado-sobre-la-adquisicion-de-vacunas-contra-Covid-19-20201216-0086.html) 
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Aprueba Conasami incremento de 15% al salario mínimo (La Jornada, Néstor 

Jiménez, p. web). 
La Comisión Nacional de Salarios Mínimos (Conasami) aprobó la tarde de este 
miércoles un incremento del 15 por ciento al salario mínimo tanto para la Zona Libre de 
la Frontera Norte como para el resto del país. 
Con ello, en la mayor parte del territorio nacional el minisalario pasará de los 123.22 
pesos que se fijaron para el presente año a los 141.70 pesos para 2021. 
En tanto que en las ciudades fronterizas que conforma la Zona Libre de la Frontera Norte 
pasará de 185.56 pesos a 213.39 pesos a partir del primero de enero. 
La decisión se alcanzó en una votación por mayoría. Fuentes de la Comisión indicaron 
que tanto el sector obrero, representado por una veintena de organizaciones sindicales, 
como el sector gubernamental votaron a favor, pero el sector patronal votó en contra. 
México remonta ocho posiciones a nivel internacional en cuanto al salario mínimo, 
colocándose en el lugar 76 de 135 países, agregó por su parte la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 
Tras darse a conocer el incremento, la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex) justificó su voto en contra y adujo que “el objetivo era que, a partir 
de 2019, el salario mínimo general cubriera el 100 por ciento de la línea de bienestar 
urbana individual y que, a partir de 2020, se lograra superar en un 17 por ciento esa 
línea. Se cumplió esa meta”. 
La propuesta del sector patronal ante la Conasami fue de una “evolución agregada del 
10 por ciento”, la cual se componía un incremento de 4 por ciento de fijación por encima 
de la inflación esperada más un Monto Independiente de Recuperación (MIR) de 7.39 
pesos. 
El sector patronal calificó que ello “era un esfuerzo destacado por parte de las empresas 
que nos permitiría seguir avanzando hacia la línea de bienestar familiar”. 
Tras reprochar que el gobierno federal no accediera a subsidiar cinco por ciento del 
incremento, advirtieron que la medida derivará es una “inminente quiebra de miles de 
negocios y la pérdida de todavía más fuentes de trabajo”. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2020/12/16/politica/aprueba-conasami-incremento-
del-15-en-salario-minimo/) 
 

Aumento al salario mínimo para 2021 pone en riesgo a 700 mil empresas: 
IP (El Financiero, Redacción, p. web). 
La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) y el Consejo 
Coordinador Empresarial (CCE) coincidieron en que con el aumento del 15 por ciento al 
salario mínimo se abre el riesgo a que 700 mil empresas cierren en los próximos tres 
meses y, por consiguiente, haya un aumento en el desempleo. 
Este miércoles, con el voto en contra de los representantes de los organismos 
empresariales, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (Conasami) acordó aumentar 
el salario mínimo de 123.22 a 141.7 pesos diarios a partir del 1 de enero de 2021. 
“Con la falta de apoyos gubernamentales y ahora un incremento irracional al salario 
mínimo, sin gradualidad ni lógica, se agrava el riesgo de que 700 mil empresas más 
desaparezcan en los próximos tres meses”, alertó Gustavo de Hoyos, presidente de la 
Coparmex. 
“Con la determinación impuesta, se arroja a millones de microempresarios toda la carga 
del incremento, por lo que combinado con la aceleración de los contagios por la 
pandemia COVID-19 y el consecuente cierre de operaciones de más empresas, es 
inminente la quiebra de miles de negocios y la pérdida de todavía más fuentes de 
trabajo”, añadió. 
La propuesta del sindicato patronal era un nivel máximo de 135.83 pesos como 
resultado de un incremento porcentual de cuatro por ciento a razón del repunte de la 
inflación en el año, más un Monto Independiente de Recuperación (MIR) de 7.39 pesos. 
Si el Gobierno federal desea que el salario mínimo general alcance los 142.25 pesos, la 
Coparmex le propuso que hubiera una aportación gubernamental de 6.42 pesos para 
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cada trabajador, una Aportación Gubernamental Extraordinaria por COVID-19 (AGEC), 
planteamiento rechazado. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/aumento-al-salario-minimo-para-2021-pone-en-
riesgo-a-700-mil-empresas-coparmex) 
 

Registra Ssa 10 mil 297 nuevos casos de Covid-19; son 115 mil 769 decesos 
(La Jornada Laura Poy Solano, p. web). 
Los contagios confirmados de Covid-19 en México llegaron a un millón 277 mil 499, con 
un aumento de 10 mil 297 casos, notificados en el informe diario de este miércoles, 
mientras que los decesos se incrementaron en 670 para un total acumulado de 115 mil 
769 fallecimientos confirmados por laboratorio. 
En informe técnico diario que emite la Secretaría de Salud detalla que de los 3 millones 
269 mil 134 de personas estudiadas, un millón 593 mil 851ha tenido un resultado 
negativo, mientras que los pacientes recuperados suman ya 945 mil 673. 
José Luis Alomía, director general de Epidemiología, indicó que los casos estimados 
reportan un incremento de 16 por ciento, pero alertó que aún debe analizarse la 
tendencia en el resto de la semana epidemiológica, por lo que no descartó que se siga 
incrementando el número de casos. Por lo que respecta a la hospitalización, agregó que 
la tendencia ascendente se mantiene, con una ocupación de camas generales de 45 
por ciento, y de 38 por ciento en camas con ventilador. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2020/12/16/politica/registra-ssa-10-mil-297-
nuevos-casos-de-covid-19-son-115-mil-769-decesos/) 
 

INE y UNAM firman convenio para monitorear comicios de 2021 (El Sol de 

México, Sarahi Uribe, p. web). 
El Instituto Nacional Electoral (INE) firmó un convenio con la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la UNAM para que realicen el monitoreo de precampañas y 
campañas electorales, para los comicios de 2021. 
El consejero Presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, señaló que con la firma se 
logrará monitorear 73 programas durante las precampañas y 503 programas durante las 
campañas electorales que, en conjunto, implican 32 mil 849 horas de transmisiones. 
Detalló que la Máxima Casa de Estudios ayudará en la observación de los tiempos de 
transmisión; el formato utilizado para la presentación de la información, es decir, si se 
trata de notas informativas, entrevistas, debates, reportajes etcétera; si se editorializa la 
información; si los recursos técnicos, cuáles son los recursos técnicos empleados y la 
importancia de la noticia en el contexto del noticiero o programa de radio y televisión. 
“A una semana de que inicien las precampañas federales estamos firmando este 
convenio de monitoreo, con el que se establecen las bases para que la UNAM lleve a 
cabo una vez más el monitoreo y análisis del contenido de los medios de difusión de las 
campañas electorales”, dijo Vianello. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/ine-y-unam-firman-convenio-para-
monitorear-comicios-de-2021-6142251.html) 
 

Hacienda y Cultura anuncian mecanismos para apoyo a las artes y al cine 
(El Economista, Francisco de Anda Corral, p. web). 
La tarde de este miércoles 16 de diciembre, el secretario de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), Arturo Herrera; y la titular de la Secretaría de Cultura, Alejandra Frausto 
Guerrero, anunciaron los mecanismos para restituir los recursos que se operaban a 
través de los fideicomisos del Fondo para la Cultura y las Artes (Fonca), el Fondo de 
Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine), así como los estímulos fiscales Eficine y 
Efiartes. 
“El día de hoy, junto con @alefrausto, hicimos un anuncio muy importante que modifica 
la forma de operación de #Eficine y #Efiartes, y que pone al centro del proceso a los 
#creadores”, escribió en su cuenta de Twitter, el secretario Herrera. 
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A través de un video en la plataforma, ambos titulares dirigieron un mensaje a la 
comunidad cultural y artística del país. 
Alejandra Frausto señaló que ante las dudas de cómo se van a ejercer los recursos 
financieros para apoyo a la cultura y las artes, tras la extinción de los fideicomisos, “el 
compromiso del presidente (Andrés Manuel López Obrador) está en pie y estamos 
concluyendo los trámites para que los fideicomisos de apoyo al cine se integren a 
Imcine” con reglas de operación distintas pero conservando “lo que ha tenido de positivo 
un programa de apoyo al cine, como es la calificación con la comunidad cinematográfica, 
que será parte de este mecanismo”, aseguró. 
Por lo que se refiere al Fonca, Frausto Guerrero señaló que el nuevo mecanismo ya 
está en marcha, y “ya fue depositado el primer número de apoyos a la creación, o becas, 
sin que se haya interrumpido o notado este cambio, (ya que ) se hizo asimilándolo como 
parte de la capacidad administrativa de la propia Secretaría (de Cultura)”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/Hacienda-y-Cultura-anuncian-
mecanismos-para-apoyo-a-las-artes-y-al-cine-20201216-0100.html) 
 

Rosa Icela Rodríguez, próxima secretaria de Seguridad, empieza a 
conformar su equipo (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
La próxima secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, 
comenzó el nombramiento de colaboradores para su incorporación en los próximos días 
a esa dependencia. 
Félix Arturo Medina Padilla dejó la Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de México 
para incorporarse como secretario particular de Rosa Icela Rodríguez. 
Medina es maestro en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM). Ha sido jefe delegacional en Tláhuac en 2015 y 
previamente fue director general de Jurídico y Gobierno en La Magdalena Contreras. 
También como coordinador general de Enlace Interinstitucional con los Gobiernos de 
los Estados y del seguimiento de la Conago en la Secretaría de Gobierno de Ciudad de 
México. En tanto, Rodríguez nombró a Evangelina Hernández Duarte como su enlace. 
Actualmente, Hernández Duarte coordina el estatus de las diferentes áreas de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
Hérnandez Duarte es licenciada en Periodismo y Comunicación Colectiva. Fungió como 
Directora General Adjunta para Desarrollo Social, Humano y Sustentable en la Agencia 
Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo, órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Fuentes de esa dependencia revelaron que durante su recuperación por el Covid-19 
que padeció, Rosa Icela Rodríguez tuvo diversas conversaciones a través de 
mensajería y videoconferencia con el subsecretario de Seguridad, Ricardo Mejía 
Berdeja, a fin de evaluar la situación de la inseguridad en el país y las áreas 
institucionales que hay para enfrentarla. 
El pasado lunes, Rosa Icela Rodríguez fue recibida en Palacio Nacional por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, luego de superar la enfermedad de Covid-
19, cuyo padecimiento anunció el 17 de septiembre. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Rosa-Icela-Rodriguez-proxima-secretaria-
de-Seguridad-empieza-a-conformar-su-equipo-20201216-0087.html) 
 

Comisiones del Congreso en CDMX avalan cambios a la Ley del Sacmex (La 

Jornada, Ángeles Bolaños Sánchez, p. web). 
El Congreso capitalino aprobó en comisiones las observaciones que envió la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, a la reforma que establece como una facultad del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) la realización de programas 
urbanos de drenaje y alcantarillado para el aprovechamiento del agua pluvial y para 
evitar inundaciones. 
La reforma a la Ley se aprobó por el pleno en septiembre pasado pero en el análisis de 
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del gobierno capitalino se detectaron 
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errores en la continuidad de las fracciones del catálogo de conceptos contenidos en el 
artículo 4 de la Ley del derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua catálogo, 
al haber dictaminado sobre un texto desactualizado de la norma. 
En las modificaciones, se incorporó a dicho catálogo de conceptos el de “red de 
alcantarillado para agua pluvial”.  
Al exponer el proyecto de dictamen corregido, la presidenta de la Comisión de Gestión 
Integral del Agua del Congreso, Guadalupe Aguilar Solache, de Morena, explicó que la 
observación de la titular del Ejecutivo local era de forma, por lo se mantiene el fondo de 
la iniciativa, de implementar una red de alcantarillado pluvial, “la cual es considerada 
como un sistema de tuberías, sumideros e instalaciones hidráulicas complementarias 
que permite el rápido desalojo de las aguas de lluvia para evitar posibles molestias, 
inundaciones, daños materiales y humanos debido a su acumulación o escurrimiento 
superficial”. 
El dictamen, listo para regresar al pleno para su aprobación, establece que dicha 
infraestructura de alcantarillado de agua pluvial es de utilidad pública, deberá ser 
operado por el Sacmex, a la que corresponde ejecutar programas para su instalación. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2020/12/16/capital/aprueba-congreso-de-la-cdmx-
en-comisiones-cambios-a-la-ley-del-sacmex/) 
 

Gobierno mexicano pone en peligro seguridad de EU, acusa Ted Cruz (El Sol 

de México, Roxana González, p. web). 
Ted Cruz, miembro de los Comités de Relaciones Exteriores y Judicial del Senado 
estadounidense, acusó al Gobierno mexicano de dañar las relaciones de cooperación 
con Estados Unidos en cuanto a seguridad y lucha contra el narcotráfico y pidió evitar 
la extradición del exsecretario de Seguridad, Genaro N. 
“La intransigencia del Gobierno mexicano pone cada vez más en peligro la seguridad 
nacional de los Estados Unidos, así como la seguridad y la salud de los 
estadounidenses, al igual que lo hacen con México y los ciudadanos mexicanos”, dice 
en una carta enviada a la Fiscalía y al secretario de Estado, Mike Pompeo. 
El senador republicano por el estado de Texas expresó que la inacción de México en el 
caso del general Salvador Cienfuegos, el llamado a extraditar a Genaro N y la iniciativa 
para regular a los agentes extranjeros socavaba los esfuerzos de ambas naciones. 
La misiva llega un día después de que la Cámara de Diputados aprobara una reforma a 
la Ley de Seguridad Nacional que regula la presencia de agentes extranjeros en México, 
entre ellos, los de la Agencia Central de Inteligencia (CIA), el Buró Federal de 
Investigaciones (FBI) y la Agencia Antidrogas (DEA). Y a casi un mes de que Cienfuegos 
Zepeda fuera trasladado a México tras ser detenido en Los Ángeles por presuntos 
vínculos con el narcotráfico. 
“En los últimos días, el gobierno de Obrador ha buscado socavar aún más las 
capacidades de la Agencia Antidrogas (DEA) en México, incluso obligando a nuestros 
agentes a revelar información altamente sensible y negándoles la inmunidad legal para 
llevar a cabo sus funciones”. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/ted-cruz-gobierno-mexico-eu-
peligro-seguridad-narcotrafico-genaro-garcia-luna-6142635.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Recibe el Procurador Luis Hernández Palacios a la senadora Gloria 
Elizabeth Núñez y a rectores de universidades de Nayarit (Gob.mx, Procuraduría 

Agraria, p. web). 
Miércoles 16 diciembre 2020 
El Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios Mirón, y el Visitador Especial, 
Alejandro Chanes Ortiz, recibieron en las oficinas centrales de la dependencia federal a 
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la senadora Gloria Elizabeth Núñez Sánchez y a los rectores de las universidades 
Tecnológica de Mazatán y Tecnológica de Nayarit, Rogelio Alejandro Valenzuela 
Barrutia y Luis Armando León Díaz, respectivamente, para tratar asuntos relacionados 
al proyecto de la casa de estudios de Mazatán. 
Reunidos en la Sala de Usos Múltiples de la institución de servicio social, el Procurador 
Agrario y el Visitador Especial ofrecieron proporcionar los servicios institucionales que 
la Ley Agraria le confiere para dar solución pronta y expedita a los temas en materia 
agraria que presentaron las autoridades educativas. 
La senadora Núñez Sánchez, preocupada por la educación de su estado Nayarit, ofreció 
la documentación respectiva a la Procuraduría Agraria para su análisis, con el fin de 
tener una solución definitiva que beneficie a la población nayarita. 
Al final de la reunión, el Procurador Agrario, el Visitador Especial, la legisladora y los 
rectores de las citadas universidades se tomaron la foto oficial del encuentro. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/recibe-el-procurador-luis-hernandez-palacios-a-la-
senadora-gloria-elizabeth-nunez-y-a-rectores-de-universidades-de-nayarit?idiom=es) 
 

Se reúnen comuneros de Malinaltepec y Alacatlatzala con autoridades 
federales (La Jornada Guerrero, Cisneros Salvador Silva, p. web). 
Jueves 17 diciembre 2020 
Guerrero, Talpa. - Comuneros de Malinaltepec y Alacatlatzala sostuvieron una reunión 
en la secretaría de gobernación federal con representantes de Segob, Sedatu, 
Procuraduría Agraria, Secretaria de Seguridad y Proteccion Ciudadana y la 
subsecretaria de asuntos agrarios del gobierno de Guerrero, para tratar de resolver el 
conflicto agrario y terminar con la violencia en la zona indígena del municipio de 
Malinaltepec. 
Fernando Jaimes Ferrel subsecretario de asuntos agrarios del gobierno del estado dio 
a conocer que calificó como un gran avance la primera reunión que sostuvieron con los 
representantes de los dos núcleos agrarios del municipio de Malinaltepec que mantienen 
el conflicto en la zona indigena de La Montaña. Detalló que la primera reunión se realizó 
en la oficina de gobernación federal en la ciudad de México donde se reunieron con 
cada parte por separado y posteriormente con ambas partes para iniciar un diálogo para 
la construcción de la paz. 
“Lo importante de esta reunión fue que ambos núcleos agrarios estuvieron dispuestos a 
dialogar, a llegar a acuerdos a través del diálogo, pero lo más importante fue su 
compromiso de ambos a evitar la violencia. Los dos aceptaron la ruta de trabajo para 
resolver el conflicto agrario mediante el diálogo y la paz”, indicó. Aseguró que aunque 
existe buena voluntad por parte de los representantes de los dos núcleos agrarios, pero 
que “el conflicto no se solucionará de la noche a la mañana, ni en una sola reunión, ni 
con un solo acuerdo”. 
(https://lajornadaguerrero.com.mx/index.php/sociedadyjusticia/item/13976-se-reunen-
comuneros-de-malinaltepec-y-alacatlatzala-con-autoridades-federales) 
 

La obligación de pacificar (La Jornada Guerrero, Redacción, p. web). 
Jueves 17 diciembre 2020 
La decisión de gestionar un encuentro de pacificación entre los comuneros en conflicto 
agrario en el municipio de Malinaltepec y las más altas autoridades del país y del estado 
con funciones relacionadas con ese menester es correcta. 
Como hoy informa La Jornada Guerrero, comuneros de Malinaltepec –comunidad 
homónima del municipio– y Alacatlatzala se reunieron ayer en Ciudad de México con 
representantes de las secretarías de Gobernación; de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y de Seguridad y Protección Ciudadana, así como de la Procuraduría Agraria, 
todas ellas dependencias federales, y de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios de 
Guerrero, para tratar de poner fin al conflicto que ya ha costado vidas en la zona 
indígena del municipio de Malinaltepec.  
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Fue un primer encuentro, en el que las partes en conflicto manifestaron su disposición 
de llegar a acuerdos por la vía del diálogo. Así, pactaron una segunda sesión para enero 
próximo. 
Las autoridades tienen la obligación –ética y moral, no sólo legal– de hacer todo cuanto 
esté a su alcance dentro del marco legal para mantener la paz social y la armonía entre 
los ciudadanos, y no sólo por el bien de un par de comunidades ubicadas, como en este 
caso, en una zona remota de las montañas de un estado del sur, sino porque la 
concordia en cada rincón de la nación genera las condiciones para que ésta crezca y 
florezca en todos los ámbitos. 
Pero, al mismo tiempo que se desarrollaba este encuentro en la capital del país, en el 
Congreso local los diputados se enzarzaban en una polémica respecto a esa obligación 
moral y ética, no sólo legal, de intervenir en los conflictos sociales y políticos que han 
venido en crecimiento en Ayutla, el único municipio del estado gobernado por el sistema 
de usos y costumbres. 
(https://www.lajornadaguerrero.com.mx/index.php/editorial/item/13966-la-obligacion-
de-pacificar) 
 

Por consumarse, robo en Real de Catorce a la vista de autoridades: 
asociación civil (Antena San Luis, Eduardo Delgado, p. web). 
Miércoles 16 diciembre 2020 
San Luis Potosí. - “Real de Catorce: interés nacional amenazado”, es el título del artículo 
cuyo autor es Humberto Fernández Borja, presidente de la organización “Conservación 
Humana, Asociación Civil”, publicado este miércoles en el periódico “El Universal”, en el 
que advierte que en ese municipio está por consumarse el robo “inédito” de un pueblo, 
a la vista de las autoridades y perpetrado por políticos y ejidatarios. 
El organismo presidido por Humberto Fernández, según información consultada en su 
página en internet, es mexicano e independiente y sin fines de lucro, y ha desarrollado 
desde 1995, en acuerdo con autoridades huicholas, una iniciativa para proteger el 
patrimonio cultural y natural vinculado a las rutas y sitios sagrados huicholes. 
“El peligro de que un pequeño grupo de políticos y ejidatarios se robe un pueblo a la 
vista del Estado es inédito, lo cual está a punto de consumarse”, alertó en el artículo.  
En enero de 2019, citó, el presidente, Andrés Manuel López Obrador, recibió en su mano 
una petición para salvaguardar un patrimonio, “no solo de interés nacional sino incluso 
mundial”.  
Desde hace 40 años, expuso, se ha propagado el rumor acerca de que los ejidatarios 
son dueños del Fundo Legal, en cuya extensión se localizan monumentos, iglesias, 
jardines, calles, cementerios, cerros y “hasta la presidencia municipal”, añadió. 
Versión comenzada a ser divulgada cuando ejidatarios priistas asumieron la presidencia 
municipal, y a partir de ello inició el despojo de casas a diversos propietarios, “en 
complicidad con personal de la Procuraduría Agraria y la Secretaría de la Reforma 
Agraria”, refirió. 
(https://antenasanluis.mx/por-consumarse-robo-en-real-de-catorce-a-la-vista-de-
autoridades-asociacion-civil/) 
 

Pendiente la construcción del cuartel de la GN (El Heraldo de Martínez, Álvaro 

Guerrero, p. web). 
Miércoles 16 diciembre 2020 
Veracruz, San Rafael. - El proyecto de la construcción de un cuartel para la Guardia 
Nacional para la congregación de Puntilla Aldama continúa en pie, ya que ese 
planteamiento sigue teniendo el respaldo por parte de los ejidatarios, por lo que están 
dispuestos en donar el terreno para la edificación de las instalaciones de ese lugar, 
Roberto Ortiz Berre, secretario del comisario ejidal del ejido Puntilla Aldama. 
Reconoció que el proyecto de la construcción del cuartel iba de la mano con el desarrollo 
del Banco Bienestar, pero la contingencia origina por el coronavirus lo detuvo, aunque 
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mantienen la espera en que pronto puedan sostener reuniones con los responsables de 
la Procuraduría Agraria o el Registro Agrario para realizar la donación del inmueble. 
Existe interés por parte de la población como de los ejidatarios en que se edifiquen el 
cuartel de la Guardia Nacional, para que pueda lograr reducir los índices delictivos que 
se presentan en la comunidad, así como en el municipio, de lo que esperan que pronto 
se retomen los trabajos para la edificación del ese inmueble. 
Finalmente indicó que por el momento no tienen propuestas de los posibles terrenos 
para la sede del cuartel para la Guardia Nacional, sin embargo, en cuanto haya luz verde 
para reuniones y demás, comenzarán las gestiones y trabajos para realizar el proyecto. 
(https://diarioelmartinense.com.mx/estado/san-rafael/97653-pendiente-la-construccion-
del-cuartel-de-la-gn.html) 
 

Conflicto la Universidad Indígena de Masiaca (Diario del Yaqui, Redacción, p. web). 
Miércoles 16 diciembre 2020 
Sonora. - La obra de la Universidad Indígena para el Bienestar "Benito Juárez", en la 
comisaría de Masiaca, comenzó a construirse de manera indebida y en un área 
inadecuada, afirmó el Comisariado de Bienes Comunales. 
El líder de los comuneros, Miguel García, dijo que por ese motivo se presentó una 
denuncia ante la Procuraduría Agraria, por la enajenación ilegal del terreno de 8 
hectáreas donde se ubicaría la obra. 
Informó que empleados del Ayuntamiento de Navojoa iniciaron esta semana los 
trabajos, sin presentar ningún permiso o documento al Comisariado, que es la instancia 
que debe autorizar al respecto. 
Además, la Universidad se construye en un área conocida como "La Finca", ubicada 
entre las comunidades Jocopaco y San Pedrito, cerca de de donde pasará el gasoducto, 
ante lo que la gran mayoría de los padres de familia no está de acuerdo. 
Mencionó que el 6 de septiembre se realizó una asamblea del Comisariado, en la que 
se aprobó, como punto más idóneo para la obra, a la salida a Yocogihua, que está más 
cerca de la cabecera. 
Miguel García aclaró que las autoridades comunales no se oponen a la construcción de 
la universidad indígena, sino que se sigan todos los procesos legales. 
(https://diariodelyaqui.mx/sonora/conflicto-la-universidad-indigena-de-masiaca/41791) 
 

Sector Agrario 
 
 

AMLO publica reforma a Ley del Infonavit que permite acceso a créditos 
sin intermediarios (El Financiero, Redacción, p. web). 
Miércoles 16 diciembre 2020 
El presidente Andrés Manuel López Obrador publicó este miércoles el decreto por el 
que se reforma las leyes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (Infonavit) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) por el que los trabajadores podrán acceder a créditos 
sin intermediarios. 
El proyecto fue aprobado en noviembre por la Cámara de Diputados. Un mes después, 
el pasado 9 de diciembre, recibió el aval del Senado de la República. 
El documento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), establece que las 
y los trabajadores podrán recibir créditos de forma directa para la adquisición de terrenos 
en los que planeen construir un inmueble. 
Antes, solo podían utilizar ese recurso para adquirir una vivienda nueva o usada. 
Las y los trabajadores podrán elegir el uso que darán a ese crédito, es decir, si lo 
emplean para remodelación, construcción o ampliación de sus viviendas. También se 
reducirán los tiempos de duración de los trámites al eliminar la figura de los 
intermediarios. 
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Uno de los cambios más importantes de la reforma es que las personas trabajadores 
que no tengan una relación laboral activa podrán acceder a créditos del Instituto, una 
modificación que tiene el potencial de ayudar a cerca de 40 millones de personas, dijo 
Carlos Martínez, director del Infonavit. 
Las y los trabajadores también tendrán la opción de acceder a esquemas de 
refinanciamiento de créditos a la vivienda que se tengan con otra institución financiera. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-publica-reforma-a-ley-del-infonavit-que-
permite-acceso-a-creditos-sin-intermediarios) 
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AMLO propone a Esteban Moctezuma como 

embajador de México en EU 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Redacción 

El presidente Andrés Manuel López Obrador indicó este miércoles que Esteban 

Moctezuma, quien actualmente es secretario de Educación Pública (SEP), será 

propuesto para ser embajador de México en Estados Unidos, en sustitución de 

Martha Bárcena. 

"He decidido, en el marco del cambio de Gobierno de EU, nombrar una vez que 

se cumpla con todo el procedimiento, que se solicite el beneplácito al Gobierno 

de EU, he decidido nombrar a Esteban Moctezuma, él va a ser el próximo 

embajador de México en Estados Unidos", apuntó en la conferencia matutina. 

El mandatario federal explicó que se solicitará el beneplácito del Gobierno 

estadounidense sobre este nombramiento y después, conforme a la 

Constitución, se enviará la propuesta al Senado de la República mexicano para 

que esta Cámara ratifique a Moctezuma como embajador, si es que así lo 

deciden los legisladores. 

Señaló que Moctezuma ha hecho un buen trabajo frente a la SEP y quiere que 

el funcionario ayude con la planeación del regreso a clases. 

"Quiero que en el caso de Esteban, que ha hecho muy buen trabajo como 

secretario de Educación Pública, termine el año, nos ayude a preparar el regreso 

a clases en los estados en que es posible hacerlo, porque están en verde, y se 

pueden iniciar clases, también en los estados donde hay semáforo amarillo, que 

puedan empezar ya algunas actividades escolares", apuntó López Obrador. 



El lunes, Martha Bárcena informó que tomó la decisión de jubilarse de manera 

anticipada, por lo que en los próximos meses dejará la embajada. 

En un tuit, la diplomática dijo que la decisión la tomó en consulta con el 

presidente López Obrador, y que además nadie intervino, opinó o influenció 

sobre su decisión. 

Minutos después del anuncio del presidente, Bárcena publicó en su cuenta de 

Twitter una felicitación para Moctezuma por su designación. 

"Somos amigos desde hace muchos años y estoy segura que trabajaremos 

coordinadamente en la transición", añadió. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO califica de 'exageración' que reforma a Ley 

del Banxico amenace la autonomía 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Redacción 

El presidente Andrés Manuel López Obrador calificó como "una exageración" los 

señalamientos sobre que la iniciativa para reformar la Ley del Banco de México 

(Banxico) vulnerará la autonomía de la institución. 

"Hablan, por ejemplo, de afectación a la autonomía del Banco de México y se 

me hace una exageración, pero que se explique en qué consiste (la reforma). 

Según me han informado lo que se quiere y se busca es que la gente que tiene 

pocos dólares y que los quiere cambiar pues le paguen lo justo, a mejor precio", 

aseguró en su conferencia matutina. 

Entre las voces que se han mostrado críticas a la medida están Gerardo 

Esquivel, subgobernador del Banxico, y quien fue propuesto por el presidente. 

El funcionario señaló que la reforma pone en riesgo las reservas internacionales 

y atentan contra la autonomía del organismo. 

Esquivel agregó que la aprobación en el Senado de la República fue lamentable 

y que espera que en la Cámara de Diputados se corrija la situación. 

Otra de las críticas provino de Arturo Herrera, secretario de Hacienda, quien 

afirmó que los legisladores "claramente no analizaron" las implicaciones que la 

reforma puede tener para el sistema financiero del país.  

Alejandro Díaz de León, gobernador del Banco Central, advirtió que la 

aprobación de la iniciativa puede vulnerar la relación que mantiene el organismo 

con la Reserva Federal (Fed) y la que México sostiene con Estados Unidos. 



El banquero central advirtió que la reforma obligaría a Banxico a comprar dólares 

que no puedan ser repatriados para ser incorporados a las reservas 

internacionales, lo cual aumentaría el riesgo de incurrir en sanciones 

internacionales. 

La discusión de la iniciativa, que debía ser analizada en la Cámara de Diputados, 

fue pospuesta hasta febrero de 2021. 

Ricardo Monreal e Ignacio Mier, presidentes de las Juntas de Coordinación 

Política del Senado y la Cámara de Diputados, respectivamente, anunciaron la 

conformación de una comisión bicameral de trabajo durante las dos primeras 

semanas de enero, en la que podrán participar el Banxico, la Secretaría de 

Hacienda, la Asociación de Bancos de México, la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores y “quienes deseen hacerlo como institución”. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Erradicación del embarazo infantil es prioridad: 

Segob 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Redacción 

México sigue enfrentando un problema de embarazo infantil y adolescente que 

se agrava por los obstáculos sociales, económicos y culturales que siguen 

perpetuando la brecha de desigualdad y limitando el acceso a los derechos 

sexuales y reproductivos, reconoció la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez 

Cordero. 

En este sentido, dijo que la erradicación de este fenómeno representa una 

prioridad para la política de población del gobierno de México. 

Según datos del Fondo de Población de las Naciones Unidas, en el año 2020 en 

México, cada día, cada día dan a luz más de mil niñas y adolescentes, lo que 

equivale aproximadamente a 380 mil al año. 

Esta es una problemática de dimensiones globales y, en un esfuerzo por 

erradicarla, se han establecido instrumentos internacionales que fomenten que 

las mujeres tengan el mismo derecho que los hombres, a decidir libre y 

responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre sus nacimientos y 



a tener acceso a la información a educación y a los medios que les permitan 

ejercer plenamente estos derechos”, dijo. 

Al encabezar la 22ª Reunión Ordinaria del Grupo Interinstitucional para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes (Gipea), la funcionaria afirmó que la 

solución requiere de una política integral de información y de reeducación, que 

no sólo se enfoque en las mujeres adultas sino también dirigida a los hombres, 

a los niños, a los adolescentes y a las niñas, en sus diversas facetas de su vida. 

En México continúa habiendo obstáculos, yo diría graves obstáculos, sociales, 

económicos y culturales que siguen perpetuando la brecha de desigualdad, e 

impidiendo, limitando el acceso a los derechos sexuales y reproductivos. 

La violencia de género también se ve reflejada en esta problemática al provocar 

el aumento de los casos de embarazo derivados de situaciones de violencia”, 

dijo. 

Durante la sesión se aprobó la segunda etapa de la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes (Enapea) cuyos ejes rectores serán 

la perspectiva de género y de juventudes, curso de vida, pertinencia cultural, 

ciudadanía, y derechos sexuales y reproductivos,  junto con Educación Integral 

de la Sexualidad (EIS) y psicosocial, además del marco normativo, cultural y 

estructural, servicios de salud amigables, identificación y atención oportuna e 

integral de la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes. 

En tanto, la presidenta del Inmujeres, Nadine Gasman destacó que por segundo 

año consecutivo el Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (Fobam 

2020), contó con una bolsa presupuestal de 88 millones de pesos, dirigido a las 

32 instancias de los estados para acciones que contribuyan a erradicar los 

embarazos en niñas y disminuir los embarazos en adolescentes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Alianza Federalista pide a AMLO informe detallado 

sobre la adquisición de vacunas contra Covid-19 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Redacción 

Nuevo León. - Ante la postura del gobierno federal para evitar que los estados 

adquieran vacunas contra el Covid-19 para sus ciudadanos, los gobernadores 

de la Alianza Federalista demandaron al presidente Andrés Manuel López 

Obrador un informe detallado sobre la estrategia para la compra y aplicación de 

las mismas. 

Lo anterior, para dar mayor celeridad a la aplicación de la vacuna, además de 

ofrecer el apoyo de las entidades para crear una mejor estrategia para su 

distribución. 

El gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca dijo: “No 

aceptamos que las personas de nuestros estados tengan que esperar más de 

18 meses para ser vacunados. Por tanto, urgimos a concertar una estrategia 

nacional eficaz, incluyente y cooperativa. Exigimos se convoque a la brevedad 

al Consejo de Salubridad General, autoridad constitucional máxima para normar, 

coordinar y ejecutar las acciones pertinentes para superar una enfermedad de 

esta naturaleza”.  

En una carta enviada al presidente de la República, los mandatarios de Nuevo 

León, Tamaulipas, Coahuila, Durango, Michoacán, Aguascalientes, Jalisco, 

Chihuahua, Colima y Guanajuato, expresaron su desacuerdo en que la compra 

de las dosis se centralicen. 

“Ha quedado claro por parte del gobierno de la República que no habrá 

condiciones para que los estados compremos la vacuna, es una decisión que ha 



tomado el presidente de México y que como se expresa en la carta, no 

compartimos, pero que una vez tomada esa decisión pues lo mínimo que 

tenemos que pedir es información puntual y clara sobre cuántas vacunas van a 

llegar a cada estado, cuándo van a llegar y en qué condiciones”, dijo Enrique 

Alfaro Ramírez, gobernador de Jalisco. 

“No se puede permitir que con argumentos huecos se quiera simplemente 

ignorar a los estados y privarnos de tener la información mínima indispensable 

para hacer la planeación que corresponde a un programa tan ambicioso y tan 

complejo como el que será la vacunación contra el Covid-19. 

“Lo que decimos es: el presidente tomó esa decisión, es su responsabilidad, 

nosotros seguimos dispuestos a ayudar en lo que nos toque pero necesitamos 

información”, enfatizaron. 

Por su parte, al dar lectura a la misiva, Francisco Javier García Cabeza de Vaca 

urgió a concertar una estrategia nacional eficaz para el proceso de vacunación. 

“El gobierno federal ha decidido de forma unilateral centralizar la compra y 

distribución de la vacuna. Aunque no compartimos la decisión, reiteramos 

nuestra disposición a coordinar todas nuestras capacidades para garantizar el 

acceso universal y no discriminatorio de la vacuna”, expresó el mandatario de 

Tamaulipas. 

“Pero lo que nunca aceptaremos es que ni siquiera se nos informe con claridad 

cuándo y en qué condiciones tendremos acceso a la vacuna.  

“Nadie pretende politizar la enfermedad y mucho menos su cura. Queremos 

saber qué nos toca hacer y cómo vamos involucrar a la sociedad a que haga su 

parte. Queremos transparencia, información y reglas claras”, puntualizó. 

Agregó que hay vidas humanas en riesgo y que se deben de unir en el propósito 

de salvarlas, ya que no se vale sacar tajada de la angustia y la desesperación 

de las personas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Aprueba Conasami incremento de 15% al salario 

mínimo 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Néstor Jiménez 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos (Conasami) aprobó la tarde de este 

miércoles un incremento del 15 por ciento al salario mínimo tanto para la Zona 

Libre de la Frontera Norte como para el resto del país. 

Con ello, en la mayor parte del territorio nacional el minisalario pasará de los 

123.22 pesos que se fijaron para el presente año a los 141.70 pesos para 2021. 

En tanto que en las ciudades fronterizas que conforma la Zona Libre de la 

Frontera Norte pasará de 185.56 pesos a 213.39 pesos a partir del primero de 

enero. 

La decisión se alcanzó en una votación por mayoría. Fuentes de la Comisión 

indicaron que tanto el sector obrero, representado por una veintena de 

organizaciones sindicales, como el sector gubernamental votaron a favor, pero 

el sector patronal votó en contra. 

México remonta ocho posiciones a nivel internacional en cuanto al salario 

mínimo, colocándose en el lugar 76 de 135 países, agregó por su parte la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Tras darse a conocer el incremento, la Confederación Patronal de la República 

Mexicana (Coparmex) justificó su voto en contra y adujo que “el objetivo era que, 



a partir de 2019, el salario mínimo general cubriera el 100 por ciento de la línea 

de bienestar urbana individual y que, a partir de 2020, se lograra superar en un 

17 por ciento esa línea. Se cumplió esa meta”. 

La propuesta del sector patronal ante la Conasami fue de una “evolución 

agregada del 10 por ciento”, la cual se componía un incremento de 4 por ciento 

de fijación por encima de la inflación esperada más un Monto Independiente de 

Recuperación (MIR) de 7.39 pesos. 

El sector patronal calificó que ello “era un esfuerzo destacado por parte de las 

empresas que nos permitiría seguir avanzando hacia la línea de bienestar 

familiar”. 

Tras reprochar que el gobierno federal no accediera a subsidiar cinco por ciento 

del incremento, advirtieron que la medida derivará es una “inminente quiebra de 

miles de negocios y la pérdida de todavía más fuentes de trabajo”. 

Por su parte el Consejo Coordinador Empresarial afirmó que el voto en contra 

del sector patronal fue razonado y “por la difícil situación que atravesamos debido 

a la pandemia, estamos ante la encrucijada de preservar la mayor cantidad de 

empleos en un entorno económico adverso”. 

Entrevistado sobre la resolución, José Luis Carazo, coordinador y vocero del 

sector obrero ante la Conasami, subrayó que por ley, pese al rechazo de los 

empresarios, no pueden ofrecer salarios inferiores a lo establecido como salario 

mínimo. 

Destacó que a diferencia de sexenios anteriores, el actual gobierno federal 

respaldó la propuesta del sector obrero. 

Como parte de los ajustes, la Conasami también avaló la integración de dos 

profesiones a la lista de salarios mínimos profesionales, explicó la Secretaría del 

Trabajo. 

Para trabajadoras y trabajadores del hogar se acordó un incremento de 25 por 

ciento respecto al salario mínimo vigente, para fijarse en 154.03 pesos, mientras 

que para los jornaleros agrícolas se aprobó un incremento de 30 por ciento 

respecto al salario mínimo vigente, alcanzando el monto de 160.19 pesos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Aumento al salario mínimo para 2021 pone en 

riesgo a 700 mil empresas: IP 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Leticia Hernández 

La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) y el Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE) coincidieron en que con el aumento del 15 por 

ciento al salario mínimo se abre el riesgo a que 700 mil empresas cierren en los 

próximos tres meses y, por consiguiente, haya un aumento en el desempleo. 

Este miércoles, con el voto en contra de los representantes de los organismos 

empresariales, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (Conasami) acordó 

aumentar el salario mínimo de 123.22 a 141.7 pesos diarios a partir del 1 de 

enero de 2021. 

“Con la falta de apoyos gubernamentales y ahora un incremento irracional al 

salario mínimo, sin gradualidad ni lógica, se agrava el riesgo de que 700 mil 

empresas más desaparezcan en los próximos tres meses”, alertó Gustavo de 

Hoyos, presidente de la Coparmex. 

“Con la determinación impuesta, se arroja a millones de microempresarios toda 

la carga del incremento, por lo que combinado con la aceleración de los 

contagios por la pandemia COVID-19 y el consecuente cierre de operaciones de 

más empresas, es inminente la quiebra de miles de negocios y la pérdida de 

todavía más fuentes de trabajo”, añadió.  

La propuesta del sindicato patronal era un nivel máximo de 135.83 pesos como 

resultado de un incremento porcentual de cuatro por ciento a razón del repunte 



de la inflación en el año, más un Monto Independiente de Recuperación (MIR) 

de 7.39 pesos. 

Si el Gobierno federal desea que el salario mínimo general alcance los 142.25 

pesos, la Coparmex le propuso que hubiera una aportación gubernamental de 

6.42 pesos para cada trabajador, una Aportación Gubernamental Extraordinaria 

por COVID-19 (AGEC), planteamiento rechazado. 

“Eso implicaba un esfuerzo tripartito, prudente y acorde a la realidad. Sin 

embargo, el Gobierno federal no quiso poner nada. Tal y como lo ha hecho desde 

el inicio de la pandemia, el presidente de la República no accedió a realizar 

aportación alguna para mejorar la calidad de vida de los trabajadores y preservar 

los empleos”, señaló el líder empresarial en el posicionamiento del organismo. 

De Hoyos recordó que la crisis del coronavirus ha cobrado de marzo a julio la 

pérdida de un millón 117 mil 584 empleos formales y, según datos del INEGI, 

han desaparecido un millón 10 mil 857 micro, pequeñas y medianas empresas. 

“La meta de la Nueva Cultura Salarial no ha perdido vigencia, pero ante la severa 

crisis actual exigimos prudencia y altura de miras. No se debe sucumbir ante 

ánimos populistas contrarios a la realidad económica. El resultado podría ser la 

pérdida de más empleos”, enfatizó. 

Por su parte, el CCE aseguró que están "dispuestos a un incremento que sea 

razonable y esté en línea con la realidad económica actual del país. Pero un 

incremento como el que se propone no solo complicaría la generación de esos 

nuevos empleos, sino que pondría en riesgo incluso la preservación de los 

empleos actuales". 

El CCE reiteró la posición del gremio de que bajo las condiciones actuales y por 

las razones expuestas, el incremento a los salarios mínimos generales para la 

Zona Libre de la Frontera Norte debería ser de 4 por ciento como fijación sin 

incluir cantidad por concepto de MIR y para el resto del país de 4 por ciento como 

fijación más $7.20 pesos por concepto de MIR, es decir, el equivalente al 10 por 

ciento. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Registra Ssa 10 mil 297 nuevos casos de Covid-

19; son 115 mil 769 decesos 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Laura Poy Solano 

Los contagios confirmados de Covid-19 en México llegaron a un millón 277 mil 

499, con un aumento de 10 mil 297 casos, notificados en el informe diario de 

este miércoles, mientras que los decesos se incrementaron en 670 para un total 

acumulado de 115 mil 769 fallecimientos confirmados por laboratorio. 

En informe técnico diario que emite la Secretaría de Salud detalla que de los 3 

millones 269 mil 134 de personas estudiadas, un millón 593 mil 851ha tenido un 

resultado negativo, mientras que los pacientes recuperados suman ya 945 mil 

673. 

José Luis Alomía, director general de Epidemiología, indicó que los casos 

estimados reportan un incremento de 16 por ciento, pero alertó que aún debe 

analizarse la tendencia en el resto de la semana epidemiológica, por lo que no 

descartó que se siga incrementando el número de casos. 

Por lo que respecta a la hospitalización, agregó que la tendencia ascendente se 

mantiene, con una ocupación de camas generales de 45 por ciento, y de 38 por 

ciento en camas con ventilador. 
 
 
 
 
 
 
 



 

INE y UNAM firman convenio para monitorear 

comicios de 2021 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Sarahi Uribe 

El Instituto Nacional Electoral (INE) firmó un convenio con la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM para que realicen el monitoreo de 

precampañas y campañas electorales, para los comicios de 2021. 

El consejero Presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, dijo que con la firma 

se logrará monitorear 73 programas durante las precampañas y 503 programas 

durante las campañas electorales que, en conjunto, implican 32 mil 849 horas de 

transmisiones. 

Detalló que la Máxima Casa de Estudios ayudó en la observación de los tiempos 

de transmisión; el formato utilizado para la presentación de la información, es 

decir, si se trata de notas informativas, entrevistas, debates, reportajes etcétera; 

si se editorializa la información; si los recursos técnicos, resultados son los 

recursos técnicos empleados y la importancia de la noticia en el contexto del 

noticiero programa de radio y televisión. 

"A una semana de que inicien las precampañas federales estamos firmando este 

convenio de monitoreo, con el que se bien las bases para que la UNAM lleve a 

cabo una vez más el monitoreo y análisis del contenido de los medios de difusión 

de las campañas electorales", dijo Vianello. 

Por su parte, Enrique Graue, rector de la UNAM, sostuvo que el equipo técnico 

de la FCPyS una amplia experiencia y cuenta con el profesionalismo que 



requiere unas elecciones tan complejas como las de 2021, en las que se elegirán 

más de 20 mil cargos. 

“Gracias al INE por nuevamente depositar su confianza en la universidad y en la 

facultad, les puedo asegurar que actuaremos con toda responsabilidad, con 

imparcialidad y reportaremos formalmente los hallazgos a que este monitoreo de 

análisis nos lleve a cabo”, indicó. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hacienda y Cultura anuncian mecanismos para 

apoyo a las artes y al cine 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Francisco de Anda Corral 

La tarde de este miércoles 16 de diciembre, el secretario de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), Arturo Herrera; y la titular de la Secretaría de Cultura, Alejandra 

Frausto Guerrero, anunciaron los mecanismos para restituir los recursos que se 

operaban a través de los fideicomisos del Fondo para la Cultura y las Artes 

(Fonca), el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine), así como los 

estímulos fiscales Eficine y Efiartes. 

“El día de hoy, junto con @alefrausto, hicimos un anuncio muy importante que 

modifica la forma de operación de #Eficine y #Efiartes, y que pone al centro del 

proceso a los #creadores”, escribió en su cuenta de Twitter, el secretario Herrera. 

A través de un video en la plataforma, ambos titulares dirigieron un mensaje a la 

comunidad cultural y artística del país. 

Alejandra Frausto señaló que ante las dudas de cómo se van a ejercer los 

recursos financieros para apoyo a la cultura y las artes, tras la extinción de los 

fideicomisos, “el compromiso del presidente (Andrés Manuel López Obrador) 

está en pie y estamos concluyendo los trámites para que los fideicomisos de 

apoyo al cine se integren a Imcine” con reglas de operación distintas pero 

conservando “lo que ha tenido de positivo un programa de apoyo al cine, como 

es la calificación con la comunidad cinematográfica, que será parte de este 

mecanismo”, aseguró.  

Por lo que se refiere al Fonca, Frausto Guerrero señaló que el nuevo mecanismo 

ya está en marcha, y “ya fue depositado el primer número de apoyos a la 



creación, o becas, sin que se haya interrumpido o notado este cambio, (ya que ) 

se hizo asimilándolo como parte de la capacidad administrativa de la propia 

Secretaría (de Cultura)”. 

La titular del ramo aseguró que los cambios en el manejo de los fondos de apoyo 

a la creación cinematográfica “no vulnera a la creación, por el contrario, garantiza 

que dentro del Imcine se tengan las capacidades, la claridad y la posibilidad de 

descentralizar estos apoyos y que se conozcan las reglas este fin de año, para 

que en los primeros quince días de enero (2021) se estén publicando las 

convocatorias”. 

Por su parte, el titular de la SHCP, Arturo Herrera, confirmó que esa misma tarde 

se concluirán los trámites para poder dotar al Instituto Mexicano de 

Cinematografía (Imcine) de la capacidad administrativa y presupuestal “para que 

pueda replicar, cuando menos, lo que se estaba haciendo con los fideicomisos 

anteriores”. 

Herrera anunció también un cambio en la operación de los estímulos fiscales a 

la creación artística y cinematográfica (Efiartes y Eficine), a los cuales podían 

acceder, anteriormente, aquellos proyectos que contaran con un patrocinador, 

que era quien podía deducir el Impuesto sobre la Renta (ISR) en proporción a su 

aportación. 

“Ahora estamos invirtiendo la lógica para poner la calidad antes que contactos”, 

dijo el secretario, lo que va a permitir dar mayor acceso a los artistas y en razón 

de sus méritos y la calidad de la obra o el proyecto que presenten. 

Alejandra Frausto subrayó que estos cambios son resultado de mesas de trabajo 

con las comunidades artísticas, presididas por la directora de Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura, Lucina Jiménez y de la directora de Imcine, María 

Novaro, y van dirigidos a apoyar la descentralización de los recursos para apoyar 

al talento en todas las regiones del país. 

El secretario de Hacienda detalló que las convocatorias para Eficine y Efiartes 

serán publicadas en la primera quincena del próximo mes de enero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Rosa Icela Rodríguez, próxima secretaria de 

Seguridad, empieza a conformar su equipo 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Jorge Monroy 

La próxima secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 

Rodríguez, comenzó el nombramiento de colaboradores para su incorporación 

en los próximos días a esa dependencia. 

Félix Arturo Medina Padilla dejó la Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de 

México para incorporarse como secretario particular de Rosa Icela Rodríguez. 

Medina es maestro en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM). Ha sido jefe delegacional en Tláhuac en 

2015 y previamente fue director general de Jurídico y Gobierno en La Magdalena 

Contreras. También como coordinador general de Enlace Interinstitucional con 

los Gobiernos de los Estados y del seguimiento de la Conago en la Secretaría 

de Gobierno de Ciudad de México. 

En tanto, Rodríguez nombró a Evangelina Hernández Duarte como su enlace. 

Actualmente, Hernández Duarte coordina el estatus de las diferentes áreas de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Hérnandez Duarte es licenciada en Periodismo y Comunicación Colectiva. 

Fungió como Directora General Adjunta para Desarrollo Social, Humano y 

Sustentable en la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, órgano desconcentrado de la Secretaría de Relaciones Exteriores.  

Fuentes de esa dependencia revelaron que durante su recuperación por el 

Covid-19 que padeció, Rosa Icela Rodríguez tuvo diversas conversaciones a 

través de mensajería y videoconferencia con el subsecretario de Seguridad, 



Ricardo Mejía Berdeja, a fin de evaluar la situación de la inseguridad en el país 

y las áreas institucionales que hay para enfrentarla. 

El pasado lunes, Rosa Icela Rodríguez fue recibida en Palacio Nacional por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, luego de superar la enfermedad de 

Covid-19, cuyo padecimiento anunció el 17 de septiembre. 

Al dejar Alfonso Durazo la titularidad de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, a finales de octubre, el subsecretario de Seguridad, Ricardo Mejía, 

se ha hecho cargo del despacho, desde la coordinación del gabinete federal 

hasta la operación de la Guardia Nacional. 

Aún no hay fecha para la incorporación formal de Rosa Icela Rodríguez al frente 

de la SSPC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Comisiones del Congreso en CDMX avalan 

cambios a la Ley del Sacmex 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Ángel Bolaños Sánchez 

El Congreso capitalino aprobó en comisiones las observaciones que envió la jefa 

de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, a la reforma que establece como una 

facultad del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) la realización 

de programas urbanos de drenaje y alcantarillado para el aprovechamiento del 

agua pluvial y para evitar inundaciones. 

La reforma a la Ley se aprobó por el pleno en septiembre pasado pero en el 

análisis de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del gobierno capitalino 

se detectaron errores en la continuidad de las fracciones del catálogo de 

conceptos contenidos en el artículo 4 de la Ley del derecho al acceso, 

disposición y saneamiento del agua catálogo, al haber dictaminado sobre un 

texto desactualizado de la norma.  

En las modificaciones, se incorporó a dicho catálogo de conceptos el de “red de 

alcantarillado para agua pluvial”. 

Al exponer el proyecto de dictamen corregido, la presidenta de la Comisión de 

Gestión Integral del Agua del Congreso, Guadalupe Aguilar Solache, de Morena, 



explicó que la observación de la titular del Ejecutivo local era de forma, por lo se 

mantiene el fondo de la iniciativa, de implementar una red de alcantarillado 

pluvial, “la cual es considerada como un sistema de tuberías, sumideros e 

instalaciones hidráulicas complementarias que permite el rápido desalojo de las 

aguas de lluvia para evitar posibles molestias, inundaciones, daños materiales y 

humanos debido a su acumulación o escurrimiento superficial”. 

El dictamen, listo para regresar al pleno para su aprobación, establece que dicha 

infraestructura de alcantarillado de agua pluvial es de utilidad pública, deberá ser 

operado por el Sacmex, a la que corresponde ejecutar programas para su 

instalación. 

Mediante un artículo transitorio, dispone que la Secretaría de Administración y 

Finanzas y el mismo Congreso local deberán prever dentro del presupuesto de 

egresos de cada año recursos financieros suficientes para cumplir gradualmente 

con el objetivo de establecer la red de alcantarillado para agua pluvial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gobierno mexicano pone en peligro seguridad de 

EU, acusa Ted Cruz 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Roxana González 

Ted Cruz, miembro de los Comités de Relaciones Exteriores y Judicial del 

Senado estadounidense, acusó al Gobierno mexicano de dañar las relaciones 

de cooperación con Estados Unidos en cuanto a seguridad y lucha contra el 

narcotráfico y pidió evitar la extradición del exsecretario de Seguridad, Genaro 

N. 

"La intransigencia del Gobierno mexicano pone cada vez más en peligro la 

seguridad nacional de los Estados Unidos, así como la seguridad y la salud de 

los estadounidenses, al igual que lo hacen con México y los ciudadanos 

mexicanos", dice en una carta enviada a la Fiscalía y al secretario de Estado, 

Mike Pompeo. 

El senador republicano por el estado de Texas expresó que la inacción de México 

en el caso del general Salvador Cienfuegos, el llamado a extraditar a Genaro N 

y la iniciativa para regular a los agentes extranjeros socavaba los esfuerzos de 

ambas naciones. 

La misiva llega un día después de que la Cámara de Diputados aprobara una 

reforma a la Ley de Seguridad Nacional que regula la presencia de agentes 

extranjeros en México, entre ellos, los de la Agencia Central de Inteligencia (CIA), 

el Buró Federal de Investigaciones (FBI) y la Agencia Antidrogas (DEA). Y a casi 



un mes de que Cienfuegos Zepeda fuera trasladado a México tras ser detenido 

en Los Ángeles por presuntos vínculos con el narcotráfico. 

“En los últimos días, el gobierno de Obrador ha buscado socavar aún más las 

capacidades de la Agencia Antidrogas (DEA) en México, incluso obligando a 

nuestros agentes a revelar información altamente sensible y negándoles la 

inmunidad legal para llevar a cabo sus funciones”. 

Cruz denunció, en general, que dentro del Gobierno mexicano había "voces 

influyentes" que estaban en desacuerdo con las labores de Estados Unidos en 

cuanto a su forma de proceder con el combate al tráfico de drogas. 

"Les suplico que rechacen firmemente estas solicitudes y esfuerzos. Dada la 

conducta del Gobierno mexicano en torno al caso de Cienfuegos, la transferencia 

de García Luna debería ser algo imposible", escribió Cruz en la misiva. 

El republicano consideró que los diplomáticos y funcionarios funcionarios deben 

utilizar sus voces y la influencia de Estados Unidos para dejar en claro al 

Gobierno mexicano que atacar o socavar a la DEA es inaceptable, y que tal 

acción pone en duda la solidez de la relación México- EU, que podría tener que 

ser reevaluada. 

El senador republicano, recalcó que, en el caso del exsecretario de la Defensa 

Nacional, el Gobierno mexicano se había comprometido a investigar y, de ser 

pertinente, imputarlo. 

"No lo han hecho", acusó, tras agregar que "su arresto representó un logro 

importante en la batalla para acabar con el narcotráfico mundial y antes de su 

traslado, era el funcionario mexicano de mayor rango acusado en Estados 

Unidos en este contexto". 

El general Salvador Cienfuegos, titular de la Sedena en el sexenio de Enrique 

Peña Nieto, fue arrestado en Los Ángeles por presuntamente haber apoyado al 

Cártel H-2 a ganar poderío. Mientras que Genaro García Luna, exsecretario de 

Seguridad Pública durante el gobierno de Felipe Calderón, está acusado en 

Estados Unidos por soborno y tráfico de cocaína. 

Cruz reiteró su petición para que los funcionarios de la Administración Trump, en 

este caso Pompeo, hagan cumplir al gobierno de Andrés Manuel López Obrador 

sus promesas y para que se permita operar a los agentes de la DEA en el país. 

“La administración de Donald Trump ha tomado medidas nuevas y específicas 

para contrarrestar a los cárteles de la droga mexicanos, incluso a través de 

designaciones potenciales y reales… pero desafortunadamente, hay voces cada 

vez más influyentes en el Gobierno mexicano que están en desacuerdo con esa 

misión”, subraya la carta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Recibe el Procurador Luis Hernández Palacios a 

la senadora Gloria Elizabeth Núñez y a rectores 

de universidades de Nayarit 

 

Ofrece procurador todos los servicios que brinda la Ley Agraria 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Procuraduría Agraria 

El Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios Mirón, y el Visitador Especial, 

Alejandro Chanes Ortiz, recibieron en las oficinas centrales de la dependencia 

federal a la senadora Gloria Elizabeth Núñez Sánchez y a los rectores de las 

universidades Tecnológica de Mazatán y Tecnológica de Nayarit, Rogelio 

Alejandro Valenzuela Barrutia y Luis Armando León Díaz, respectivamente, para 

tratar asuntos relacionados al proyecto de la casa de estudios de Mazatán. 

Reunidos en la Sala de Usos Múltiples de la institución de servicio social, el 

Procurador Agrario y el Visitador Especial ofrecieron proporcionar los servicios 

institucionales que la Ley Agraria le confiere para dar solución pronta y expedita 

a los temas en materia agraria que presentaron las autoridades educativas. 

La senadora Núñez Sánchez, preocupada por la educación de su estado Nayarit, 

ofreció la documentación respectiva a la Procuraduría Agraria para su análisis, 

con el fin de tener una solución definitiva que beneficie a la población nayarita.  

Al final de la reunión, el Procurador Agrario, el Visitador Especial, la legisladora 

y los rectores de las citadas universidades se tomaron la foto oficial del 

encuentro. 
 



 

Se reúnen comuneros de Malinaltepec y 

Alacatlatzala con autoridades federales 

 

Buscan resolver el conflicto agrario y terminar con la violencia en la zona indígena 

Fue un gran avance con los representantes de los dos núcleos agrarios, asevera 

Fernando Jaimes 

Jueves 17 diciembre 2020 / Salvador Cisneros Silva 

Guerrero, Talpa. - Comuneros de Malinaltepec y Alacatlatzala sostuvieron una 

reunión en la secretaría de gobernación federal con representantes de Segob, 

Sedatu, Procuraduría Agraria, Secretaria de Seguridad y Proteccion Ciudadana 

y la subsecretaria de asuntos agrarios del gobierno de Guerrero, para tratar de 

resolver el conflicto agrario y terminar con la violencia en la zona indígena del 

municipio de Malinaltepec.  

Fernando Jaimes Ferrel subsecretario de asuntos agrarios del gobierno del 

estado dio a conocer que calificó como un gran avance la primera reunión que 

sostuvieron con los representantes de los dos núcleos agrarios del municipio de 

Malinaltepec que mantienen el conflicto en la zona indígena de La Montaña. 

Detalló que la primera reunión se realizó en la oficina de gobernación federal en 

la ciudad de México donde se reunieron con cada parte por separado y 



posteriormente con ambas partes para iniciar un diálogo para la construcción de 

la paz. 

“Lo importante de esta reunión fue que ambos núcleos agrarios estuvieron 

dispuestos a dialogar, a llegar a acuerdos a través del diálogo, pero lo más 

importante fue su compromiso de ambos a evitar la violencia. Los dos aceptaron 

la ruta de trabajo para resolver el conflicto agrario mediante el diálogo y la paz”, 

indicó. Aseguró que aunque existe buena voluntad por parte de los 

representantes de los dos núcleos agrarios, pero que “el conflicto no se 

solucionará de la noche a la mañana, ni en una sola reunión, ni con un solo 

acuerdo”. 

“Se acordó que habrá una próxima reunión para el mes de enero del 2021, donde 

se analizarán las propuestas que presenten los dos núcleos agrarios, no se 

puede imponer solución porque eso empeora el asunto”, subrayó. Mencionó que 

la sentencia emitida por la Procuraduría Agraria sólo resolvió el problema jurídico 

pero no resolvió el problema social, por lo que ahora la principal preocupación 

es que se resuelva la violencia que existe por los enfrentamientos entre ambos 

grupos. “Queremos terminar con esta violencia, queremos que la gente tenga 

miedo, no se ande cuidando o ande con miedo en su territorio, y volver a 

establecer la armonía y la tranquilidad en los pueblos indígenas de La Montaña”, 

concluyó. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La obligación de pacificar 

 

Jueves 17 diciembre 2020 / Redacción 

La decisión de gestionar un encuentro de pacificación entre los comuneros en 

conflicto agrario en el municipio de Malinaltepec y las más altas autoridades del 

país y del estado con funciones relacionadas con ese menester es correcta. 

Como hoy informa La Jornada Guerrero, comuneros de Malinaltepec –

comunidad homónima del municipio– y Alacatlatzala se reunieron ayer en 

Ciudad de México con representantes de las secretarías de Gobernación; de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Seguridad y Protección Ciudadana, 

así como de la Procuraduría Agraria, todas ellas dependencias federales, y de la 

Subsecretaría de Asuntos Agrarios de Guerrero, para tratar de poner fin al 

conflicto que ya ha costado vidas en la zona indígena del municipio de 

Malinaltepec. 

Fue un primer encuentro, en el que las partes en conflicto manifestaron su 

disposición de llegar a acuerdos por la vía del diálogo. Así, pactaron una segunda 

sesión para enero próximo. 

Las autoridades tienen la obligación –ética y moral, no sólo legal– de hacer todo 

cuanto esté a su alcance dentro del marco legal para mantener la paz social y la 

armonía entre los ciudadanos, y no sólo por el bien de un par de comunidades 

ubicadas, como en este caso, en una zona remota de las montañas de un estado 

del sur, sino porque la concordia en cada rincón de la nación genera las 

condiciones para que ésta crezca y florezca en todos los ámbitos. 



Pero, al mismo tiempo que se desarrollaba este encuentro en la capital del país, 

en el Congreso local los diputados se enzarzaban en una polémica respecto a 

esa obligación moral y ética, no sólo legal, de intervenir en los conflictos sociales 

y políticos que han venido en crecimiento en Ayutla, el único municipio del estado 

gobernado por el sistema de usos y costumbres. 

La postura de algún legislador fue la de no intervenir, con el argumento de que 

las leyes no le confieren al Congreso local facultad para interceder en conflictos 

de este tipo, sino que le limitan a hacer las leyes y vigilar que se cumplan. 

Nadie, por supuesto, pide, ni espera, que los diputados violen la ley. Pero 

tampoco sería deseable ver cómo crecen los conflictos mientras los 

representantes del pueblo miran impasibles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Por consumarse, robo en Real de Catorce a la 

vista de autoridades: asociación civil 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Eduardo Delgado 

San Luis Potosí. - “Real de Catorce: interés nacional amenazado”, es el título del 

artículo cuyo autor es Humberto Fernández Borja, presidente de la organización 

“Conservación Humana, Asociación Civil”, publicado este miércoles en el 

periódico “El Universal”, en el que advierte que en ese municipio está por 

consumarse el robo “inédito” de un pueblo, a la vista de las autoridades y 

perpetrado por políticos y ejidatarios. 

El organismo presidido por Humberto Fernández, según información consultada 

en su página en internet, es mexicano e independiente y sin fines de lucro, y ha 

desarrollado desde 1995, en acuerdo con autoridades huicholas, una iniciativa 

para proteger el patrimonio cultural y natural vinculado a las rutas y sitios 

sagrados huicholes. 

“El peligro de que un pequeño grupo de políticos y ejidatarios se robe un pueblo 

a la vista del Estado es inédito, lo cual está a punto de consumarse”, alertó en el 

artículo.  

En enero de 2019, citó, el presidente, Andrés Manuel López Obrador, recibió en 

su mano una petición para salvaguardar un patrimonio, “no solo de interés 

nacional sino incluso mundial”.  

Esa ocasión, recordó,  la Asociación de Pequeños Propietarios Privados de Real 

de Catorce le anexó  “un resumen de una investigación contundente, de más de 



20 años, que comprueba que la zona del Fundo Legal de Catorce no le pertenece 

al Ejido Catorce y Anexas”. 

Desde hace 40 años, expuso, se ha propagado el rumor acerca de que los 

ejidatarios son dueños del Fundo Legal, en cuya extensión se localizan 

monumentos, iglesias, jardines, calles, cementerios, cerros y “hasta la 

presidencia municipal”, añadió. 

Versión comenzada a ser divulgada cuando ejidatarios priistas asumieron la 

presidencia municipal, y a partir de ello inició el despojo de casas a diversos 

propietarios, “en complicidad con personal de la Procuraduría Agraria y la 

Secretaría de la Reforma Agraria”, refirió. 

El presidente de “Conservación Humana, Asociación Civil”, les hizo un llamado 

al Consejero Jurídico de la Presidencia de la República, Julio Scherer García y 

al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Meyer, para que intervengan a fin de “darle certidumbre jurídica a Real de 

Catorce y a su extraordinario patrimonio”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Pendiente la construcción del cuartel de la GN 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Álvaro Guerrero 

Veracruz, San Rafael. - El proyecto de la construcción de un cuartel para la 

Guardia Nacional para la congregación de Puntilla Aldama continúa en pie, ya 

que ese planteamiento sigue teniendo el respaldo por parte de los ejidatarios, 

por lo que están dispuestos en donar el terreno para la edificación de las 

instalaciones de ese lugar, Roberto Ortiz Berre, secretario del comisario ejidal 

del ejido Puntilla Aldama. 

Reconoció que el proyecto de la construcción del cuartel iba de la mano con el 

desarrollo del Banco Bienestar, pero la contingencia origina por el coronavirus lo 

detuvo, aunque mantienen la espera en que pronto puedan sostener reuniones 

con los responsables de la Procuraduría Agraria o el Registro Agrario para 

realizar la donación del inmueble. 

Existe interés por parte de la población como de los ejidatarios en que se 

edifiquen el cuartel de la Guardia Nacional, para que pueda lograr reducir los 

índices delictivos que se presentan en la comunidad, así como en el municipio, 

de lo que esperan que pronto se retomen los trabajos para la edificación del ese 

inmueble. 

Finalmente indicó que por el momento no tienen propuestas de los posibles 

terrenos para la sede del cuartel para la Guardia Nacional, sin embargo, en 

cuanto haya luz verde para reuniones y demás, comenzarán las gestiones y 

trabajos para realizar el proyecto. 
 

 

 
 
 
 
 



 

Conflicto la Universidad Indígena de Masiaca 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Redacción 

Sonora. - La obra de la Universidad Indígena para el Bienestar "Benito Juárez", 

en la comisaría de Masiaca, comenzó a construirse de manera indebida y en un 

área inadecuada, afirmó el Comisariado de Bienes Comunales. 

El líder de los comuneros, Miguel García, dijo que por ese motivo se presentó 

una denuncia ante la Procuraduría Agraria, por la enajenación ilegal del terreno 

de 8 hectáreas donde se ubicaría la obra. 

Informó que empleados del Ayuntamiento de Navojoa iniciaron esta semana los 

trabajos, sin presentar ningún permiso o documento al Comisariado, que es la 

instancia que debe autorizar al respecto. 

Además, la Universidad se construye en un área conocida como "La Finca", 

ubicada entre las comunidades Jocopaco y San Pedrito, cerca de de donde 

pasará el gasoducto, ante lo que la gran mayoría de los padres de familia no está 

de acuerdo. 

Mencionó que el 6 de septiembre se realizó una asamblea del Comisariado, en 

la que se aprobó, como punto más idóneo para la obra, a la salida a Yocogihua, 

que está más cerca de la cabecera. 

Miguel García aclaró que las autoridades comunales no se oponen a la 

construcción de la universidad indígena, sino que se sigan todos los procesos 

legales. 



Recordó también que la asamblea se ha constituido en gobierno autónomo, 

porque es un derecho que se otorga en la Constitución y esto es lo que se tiene 

que aceptar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO publica reforma a Ley del Infonavit que 

permite acceso a créditos sin intermediarios 

 

Miércoles 16 diciembre 2020 / Redacción 

El presidente Andrés Manuel López Obrador publicó este miércoles el decreto 

por el que se reforma las leyes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (Infonavit) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) por el que los trabajadores podrán 

acceder a créditos sin intermediarios. 

El proyecto fue aprobado en noviembre por la Cámara de Diputados. Un mes 

después, el pasado 9 de diciembre, recibió el aval del Senado de la República. 

El documento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), establece 

que las y los trabajadores podrán recibir créditos de forma directa para la 

adquisición de terrenos en los que planeen construir un inmueble. 

Antes, solo podían utilizar ese recurso para adquirir una vivienda nueva o usada. 

Las y los trabajadores podrán elegir el uso que darán a ese crédito, es decir, si 

lo emplean para remodelación, construcción o ampliación de sus viviendas. 

También se reducirán los tiempos de duración de los trámites al eliminar la figura 

de los intermediarios. 

Uno de los cambios más importantes de la reforma es que las personas 

trabajadoras que no tengan una relación laboral activa podrán acceder a créditos 

del Instituto, una modificación que tiene el potencial de ayudar a cerca de 40 

millones de personas dijo Carlos Martínez, director del Infonavit. 



Las y los trabajadores también tendrán la opción de acceder a esquemas de 

refinanciamiento de créditos a la vivienda que se tengan con otra institución 

financiera. 
 


